
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 	WINe 

El auto anterior se notificó hoypor anotación 
En estado No. 

Feriado. 

JUZGADO CIVIL LEL  CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

ero 	) de julio Dos Mii veinte (20 0). 

Ref. Verbal de Pertenencia 
Demandante: Fanny Rincón Medina 
Demandado Marlene Rincón de Rozo 

Rad. 2015-00070-00 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y corno consecuencia que se dictó 
sentencia el día 03 de noviembre de 2016, declarando no prósperas las 
pretensiones de la demanda y confirmada en segunda instancia por el 
Honorable Tribunal Superior distrito judicial lbagué Sala Civil - Familia, en 
providencia fechada 6 de septiembre de 2017, se ordena el levantamiento de 
a medida cautelar decretadas en el auto de fecha del 28 de mayo de 2015 
40) de conformidad con el artículo 597 del C G del P en su numeral 5. Ofíciese. 

z ejecutoriado est 
	

ido archíveseel presente proceso, previas las 
otaciones de ley. 

NO 

RAFAEL CAZES DURAN 
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